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ACTA Nº 39/2019  
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quil lota,  a 14 de Octubre de 2019, en el “SALÓN VIP 
DEL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io  
Munic ipal  Dionis io Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, de Concejal  
Maur ic io Ávi la Pino,  Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  Roberto Vergara 
Saavedra,  Conceja l  Ramón Balbont ín  Leiva,  Concejal  Car los Pacheco Díaz,  Concejal  
Marco Vergara Truj i l lo,  Concejal  Si lv io  Ibaceta Astudi l lo  y Concejal  Ja ime Tapia 
Gat ica,  el  Sr.  Alcalde abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 17:28 horas.  Da 
la bienvenida a Zuliana Araya Gutiérrez Concejala de la Municipalidad de Valparaíso, a Dirigentes de 
Organizaciones de Diversidad Sexual y Consejeros Comunales presentes. 
 
 

T A B L A 
 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°38/2019 DE 07.10.2019 – SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
3. RECONOCIMIENTO DOCENTE DESTACADO. 
4. MEMO N° 29/2019 – DIDECO – SOLICITUD DE RENOVACIÓN COMODATO JUNTA DE 

VECINOS VILLA EL ESFUERZO. 
5. ORD. N° 403/2019 – DEPORTES – SOLICITUD APROBACIÓN BECAS DEPORTIVAS 2019. 
6. ORD. N° 184/2019 - TRANSPARENCIA ACTIVA Y PASIVA - INFORME MENSUAL 

SEPTIEMBRE. 
7. SOLICITUD –  SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS JOSÉ MIGUEL CARRERA.  
8. VARIOS.  
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1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
1.1. Se refiere a la lamentable situación ocurrida en la Sesión del Concejo Municipal del lunes 
07 de octubre, suscitada por una broma inapropiada. Categóricamente afirma que este Concejo 
Municipal y este Municipio respetan profundamente todas las condiciones del ser humano, su 
dignidad, y que por lo tanto no ha existido en ningún momento la intención de dañar y de 
perjudicar a nadie, pero hay que reconocer que sí se provocó un daño, que las expresiones del 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas fueron un error que produjo mucho daño. Señala que no 
estuvo presente en esa Sesión, pero como Alcalde también presenta sus disculpas. Existe toda 
la voluntad como Municipio para tratar los temas de diversidad sexual, como se ha estado 
trabajando hasta ahora. Declara el compromiso que antes del 31 diciembre de 2019 se 
implementará la Oficina de Diversidad e Inclusión. Plantea que conoce a cada Concejal y 
especialmente al Concejal José Antonio Rebolar Rivas desde hace muchos años, por lo que le 
asiste la certeza que no tuvo mala intención y cometió un error que produjo dolor y afectó a 
muchas personas, pero siempre ha tenido la mejor disposición con la diversidad sexual. 
 
Concejal Marco Vergara Trujillo saluda a la comunidad presente, y pide disculpas. Dice que éste 
es un importante proceso de aprendizaje. Ha hecho una reflexión con su familia y reconoce que 
fue un error, y fue cómplice pasivo de la situación.  
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas ofrece sus sinceras disculpas, afirma que no fue su 
intención herir a nadie. Su padre que fue Alcalde y Regidor le enseñó a respetar a todas las 
personas. Entrega la siguiente Declaración Pública: 
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Concejal Mauricio Ávila Pino agradece la posibilidad de haber almorzado hoy con los Dirigentes de 
Organizaciones de Diversidad Sexual, en el marco de una amena y constructiva reunión. Consiente del 
rol que le correspondió como Presidente del Concejo en la Sesión correspondiente, ofrece sus 
disculpas, por error u omisión. Agradece la posibilidad de aprender de esta experiencia, y tomar 
conciencia de una nueva cultura que exige respeto a la ciudadanía de manera integral. Agradece el rol 
que ha asumido la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana Araya Gutiérrez, a quien 
reconoce su temple y coraje. Agradece al equipo municipal por el apoyo profesional prestado al Concejo 
Municipal para enfrentar este difícil momento. Entrega la siguiente Declaración Pública: 

  
DECLARACION PÚBLICA 

Estimados amig@s:  

Con profundo pesar y con total transparencia, asumiendo mis errores, quiero referirme a un hecho que 

se produjo en la última sesión del concejo municipal. 

Producto de comentarios emitidos en la sesión por un concejal, algunos miembros del concejo nos 

reímos, sin imaginarme la molestia que esto provocaría en otro colega presente. Acto seguido, procedí a 

solicitar las disculpas frente a lo sucedido. 

Cabe señalar, que en ningún caso de mi parte tuve la intencion de provocar, herir, insultar y menos 

discrimimar a alguien en lo más absoluto, ya sea por alguna condición de cualquier tipo. Aquello no ha 

sido parte de mi trayectoria en estos años de concejal de la comuna, ni de la manera con la cual me 

relaciono y comparto con diversas personas  a diario. 

En aquel momento de la sesión entregue mi intrepretación de lo ocurrido. Pero es mi deber dejar de 

manifiesto que respeto la opinión de algunos que creen que mi explicacion no fue del todo creible; sin 

embargo, en esto yo no me voy a detener ya que en este momento lo más importante es asumir mi 

responsabilidad tanto por acción o por omisión frente a esta lamentable situación. Clarificar y reafirmar 

que tengo la profunda convicción que todas las personas indistintamente la condición que posean, 

merecemos respeto y si producto de esta lamentable situacion cayó mal o bien yo me equivoqué, pido de 

todo corazón las disculpas respectivas a todos quienes han manifestado su queja, dolor y rabia por tan 

desagradable momento. Muy arrepentido les debo señalar que nunca estuvo, ni ha estado en mí ofender 

a nadie por su situación y condición. 

Por último ante tal grave error y como forma de abordarlo y generar las necesarias reparaciones,  en mi 

condicion de presidente del concejo he solicitado una reunión de trabajo el día de mañana, a efecto de 

llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias para entregar las disculpas respectivas como concejo 

municipal. 

Un abrazo sentido, Mauricio. 
 

Concejal Jaime Tapia Gatica saluda a la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana Araya 
Gutiérrez, y ofrece sus disculpas públicas, porque fue cómplice de la situación. Fue un chiste fuera de 
lugar y de contexto. 

 
Concejal Roberto Vergara Saavedra saluda a la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana 
Araya Gutiérrez y acompañantes. Por su omisión pide perdón, pues debió haber planteado que estaba 
mal. Estuvo mal lo ocurrido. Señala que hizo una profunda reflexión después de haber sido muy 
criticado, especialmente por su familia, por haber mantenido un silencio cómplice. Humildemente pide 
perdón. 

 
Concejal Ramón Balbontín Leiva saluda a la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana Araya 
Gutiérrez. Explica que es un honor su presencia en esta Sesión, porque es importante que los 
Concejales estén siempre unidos. Le agradece por su labor por la diversidad. Señala que antes de ser 
Concejal fue asiduo partícipe como público de las Sesiones del Concejo Municipal y le consta la 
seriedad del trabajo que realizan los Concejales. La Sesión de la semana pasada era normal, y cuando 
el Concejal José Antonio Rebolar Rivas en puntos Varios se refirió a la necesidad de juntar forraje para 
los animales, diciendo que es una iniciativa copiada de otro municipio, lo que habla muy bien de él 
también, le pareció una excelente iniciativa para ir en ayuda de los animalitos afectados por la sequía. 
Pero lamentablemente usó expresiones a lo menos desafortunadas. No tuvo el tino suficiente. 
Reconoce que de no ser por la representación que hizo el Concejal Carlos Pacheco Díaz, no le habría 
dado importancia. Pide disculpas. Le consta que en el Municipio nunca se ha discriminado a nadie. 
También expresa solidaridad con el Concejal José Antonio Rebolar Rivas, que lo ha pasado muy mal 
junto a su familia. Solidariza con el dolor de todos los involucrados en este lamentable hecho. 
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Concejal Silvio Ibaceta Astudillo saluda a la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana Araya 
Gutiérrez. Dice ser uno de los más ignorantes de lo que estaba ocurriendo en la Sesión de Concejo. 
No se dio cuenta, pero solidariza y pide disculpas. Afirma que de ninguna manera podría ser un 
discriminador. Pide disculpas, solidariza con el Concejal José Antonio Rebolar Rivas y con el Concejal 
Mauricio Ávila Pino que Presidía la Sesión. Pide las disculpas correspondientes y se pone a disposición 
para crear esta nueva Oficina de Diversidad e Inclusión. Hace presente que cuando llegó al Concejo 
Municipal, propuso crear la Comisión de Igualdad de Género. 

 
Sr. Alcalde valora el rol que cumplió en esta situación el Concejal Carlos Pacheco Díaz, al representar 
su malestar por lo ocurrido, y le ofrece la palabra. 

 
Concejal Carlos Pacheco Díaz agradece la visita de la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso 
Zuliana Araya Gutiérrez. Expresa lo siguiente: 

1. Que de esta situación conflictiva ocurrida al interior de este concejo municipal nace una 
oportunidad, y cuando hay un nacimiento también hay dolor, que luego se transforma en alegría. 
Hay que alegrarse porque ha nacido en este Concejo Municipal una oportunidad tremenda de mirar 
con detenimiento la sociedad que estamos viviendo, el Chile de hoy y el Quillota de hoy no es el 
mismo hace 20 años atrás, en que a los homosexuales y a los travestis se les apedreaba, se les 
maltrataba, se les abusaba, y estaban invisibilizados frente a todas las problemáticas humanas.     

2. En lo personal es un tema muy sensible para él, su reacción surge de su propia historia, porque ha 
sufrido discriminación, no solamente porque tiene familiares detenidos desaparecidos y en algunas 
ocasiones se ha encontrado incluso con Autoridades que hasta de esos temas se ríen y eso le 
duele. Como profesor durante más de 20 años ha visto niños abusados en sus derechos, 
maltratados en ambientes con drogadicción y alcoholismo, y que por razones de la vida, sin haberlo 
elegido han terminado ejerciendo el comercio sexual. 

3. Como comentó en el almuerzo con Dirigentes y Concejales, en una conversación privada que 
ahora hace pública, cuando fue estudiante universitario, en una situación conflictiva recibió ayuda 
de una persona trans, que lo defendió en una situación bien compleja que estaba viviendo, y por 
eso, plantea con emoción, desde esa vivencia se explica su forma de reaccionar, a la luz de lo que 
es, como un ser humano invadido por un sentimiento de frustración, de rabia y de tristeza, atinó a 
mover la cabeza con gesto negativo, esperando que el Presidente del Concejo pusiera orden, cosa 
que no sucedió, y en ese momento su mente se cerró de emociones, y por ello pidió la palabra 
para representar lo sucedido. Posteriormente estos hechos fueron viralizados a través de las redes 
sociales por una persona que está identificada, y que fundamentaba el haber subido el video como 
un medio de protesta. No fue este Concejal quien subió ese video. Afirma que ha sentido siempre 
un gran respeto por el Concejal José Antonio Rebolar Rivas, y reconoce en él a alguien que puede 
cometer errores, pero es una persona muy bien intencionada. Dice que también la pasó muy mal 
el fin de semana pues fue insultado de diferentes formas y por diferentes medios. Lo que vivió le 
hizo entender el dolor que ha sufrido también el Concejal José Antonio Rebolar Rivas con su 
esposa y niños. 

 
Sr. Alcalde dice que se siente orgulloso, no por lo que ocurrió el lunes pasado, sino por lo que está 
pasando ahora. Esta es la base de la felicidad. Pedir disculpas no es habitual en la política. Destaca el 
valor del Concejal Carlos Pacheco Díaz por haber alzado la voz oportunamente para apoyar la 
diversidad. Debido a esta crisis ahora se genera una gran oportunidad de hacer el ejercicio más 
importante, que es ponerse en el lugar del otro. Ojalá también esto se viralice en las redes sociales 
para que sirva de ejemplo, porque éste es el Quillota que deseamos. Después de la crisis se termina 
como familia dentro del Concejo, dentro del Municipio y en la comunidad quillotana. Reitera que al 31 
de diciembre se pondrá en marcha la Oficina de Diversidad e Inclusión, que estará a cargo del 
funcionario Técnico en Relaciones Públicas Cristian Salazar Sandoval, proyecto que ha estado 
trabajando la Dirección de Desarrollo Comunitario desde hace un año, cuyo objetivo es ofrecer ayuda 
especialmente en la capacitación y en el ámbito laboral. Agradece esta oportunidad de aprender. 
Agradece también la presencia de la Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana Araya 
Gutiérrez.  

 
Concejala de la Municipalidad de Valparaíso Zuliana Araya Gutiérrez dice que cuando vio el video de 
la Sesión del Concejo Municipal del 07 de octubre, sintió una tremenda impotencia como Concejala, al 
ver el comportamiento de sus colegas. Reconoce que heroicamente el Concejal José Antonio Rebolar 
Rivas reconoció su error, igual que todos los Concejales de Quillota, y este es un ejemplo para muchas 
comunas. La burla del Concejal le recordó con dolor los tiempos cuando también ejercía el comercio 
sexual, y eran perseguidas y detenidas, siendo torturadas en las comisarías y en las cárceles hace 
muchos años. Dice que estuvo enferma y no podía hablar, pero hechos como éste le dieron fuerzas 
para sobreponerse y levantarse para defender a los que sufren. Las personas trans de Quillota deben 
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saber que no están solas. Por eso participa en el Sindicato Afrodita, por la rabia que le produce el 
sufrimiento de las personas, incluyendo a familias y niños. Felicita al Concejal José Antonio Rebolar 
Rivas por dar la cara públicamente en este Concejo. Agradece al Alcalde Dr. Luis Mella Gajardo por el 
trabajo que ha realizado, y por la creación de la Oficina de Diversidad e Inclusión. Reitera su 
agradecimiento al Alcalde de Quillota y al Concejo Municipal. 

 
Técnico en Relaciones Públicas Cristian Salazar Sandoval, como representante del Frente de 
Diversidad Sexual de Quillota da lectura a la siguiente Carta:       
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Dice que aceptan las disculpas públicas del Concejal José Antonio Rebolar Rivas y espera que 
sean sinceras. Felicita al Concejal Carlos Pacheco Díaz. 
 
Sr. Alcalde agradece esta reunión que es una inspiración a la no violencia, la colaboración, y el 
respeto al que piensa diferente. 
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2. APROBACIÓN DE ACTA N°38/2019 DE 07.10.2019 – SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
 

 
Ver Anexo 1/ Acta N°39/2019 

ACTA N° 38/2019 DE 07.10.2019 
 
Sr. Alcalde propone aprobar Acta N°38 /2019 de 07 de octubre de 2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°360/19: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 38/2019 de 07 de Octubre de 2019 

 
3. RECONOCIMIENTO DOCENTE DESTACADO. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino, Presidente de la Comisión de Educación de Concejo Municipal informa 
que en la reunión del 30 de septiembre sesionó la Comisión de Educación, con participación del Colegio 
de Profesores, la hija del Profesor Pablo Pavez Chacana, profesionales del Departamento de 
Educación Municipal y Concejales integrantes de la comisión. Informa aspectos generales de la reunión 
y entrega los siguientes documentos solicitando la creación del Reconocimiento a la Excelencia 
Docente, Profesor Pablo Pavez Chacana: 
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Sr. Alcalde propone la creación de la distinción denominada “RECONOCIMIENTO DE EXCELENCIA 
DOCENTE PROFESOR PABLO PAVEZ CHACANA”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 361/19: Por unanimidad se aprueba la creación de la distinción denominada 
“RECONOCIMIENTO DE EXCELENCIA DOCENTE PROFESOR PABLO PAVEZ CHACANA”, que 
tiene por objetivo reconocer al Docente de la comuna de Quillota que destaque en el ejercicio 
de su labor profesional, considerando como referencia, la trayectoria, desempeño y entrega a 
su labor docente que dejó como ejemplo el profesor quillotano Pablo Pavez Chacana (Q.E.P.D.). 
Esta Distinción se entregará cada año en la ceremonia de aniversario de la comuna de Quillota. 
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4. MEMO N° 29/2019 – DIDECO – SOLICITUD DE RENOVACIÓN COMODATO JUNTA DE 

VECINOS VILLA EL ESFUERZO. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 2/ Acta 39/2019 
MEMO N° 29/2019  

DIDECO  
SOLICITUD DE RENOVACIÓN   

COMODATO JUNTA DE VECINOS VILLA EL ESFUERZO 
 
Sr. Alcalde propone aprobar Comodato por 20 años a la Junta de Vecinos Vi l la El Esfuerzo. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 362/19: Por unanimidad se aprueba Comodato por 20 años a la Junta de 
Vecinos Villa El Esfuerzo, Personalidad Jurídica Nº 104, del Registro Público de 
Organizaciones Comunitarias Territoriales de Quillota, representada por su 
Presidente Lino Valencia Reyes, respecto del inmueble destinado a Sede Vecinal 
del Sector,  ubicado en calle Principal S/N°, esquina Pasaje Sanguinetti,  San 
Pedro, Quillota. 
 
5. ORD. N° 403/2019 – DEPORTES – SOLICITUD APROBACIÓN BECAS DEPORTIVAS 2019. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 3/ Acta 39/2019 
ORD. N° 403/2019  

DEPORTES  
 SOLICITUD APROBACIÓN BECAS DEPORTIVAS 2019. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar el Reglamento de Becas de Excelencia Deportiva 2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 363/19: Por unanimidad se aprueba el siguiente Reglamento de Becas de Excelencia 
Deportiva 2019: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 39/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 39/2019    
LMG/HCM/DMB/lcv/jml.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 39/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 39/2019    
LMG/HCM/DMB/lcv/jml.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 39/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 39/2019    
LMG/HCM/DMB/lcv/jml.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 39/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 39/2019    
LMG/HCM/DMB/lcv/jml.- 

 
6. ORD. N° 184/2019 - TRANSPARENCIA ACTIVA Y PASIVA - INFORME MENSUAL SEPTIEMBRE. 

 
Ver Anexo 4/ Acta 39/2019 

ORD. N° 184  
TRANSPARENCIA ACTIVA Y PASIVA 
 INFORME MENSUAL SEPTIEMBRE. 

 
Sr. Alcalde propone dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Oficio Ordinario N° 184 de 
10 de Octubre de 2019, de Encargado(s) de la Unidad de Transparencia Pasiva y Activa, que da cuenta 
de Solicitudes de Información Pública, recibidas y respondidas durante Septiembre de 2019” . 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 364/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Oficio Ordinario N° 184 de 10 de Octubre de 2019, de Encargado(s) de la Unidad 
de Transparencia Pasiva y Activa, que da cuenta de Solicitudes de Información Pública, 
recibidas y respondidas durante Septiembre de 2019”:  
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7. SOLICITUD – SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS JOSÉ MIGUEL CARRERA. 
 

Ver Anexo 5/ Acta 39/2019 
SOLICITUD  

 SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS JOSÉ MIGUEL CARRERA. 
 
Sr. Alcalde propone otorgar Subvención de $300.000.- (Trescientos mil pesos) a la Organización 
denominada “Junta de Vecinos José Miguel Carrera”, RUT Nº 71.460.200-4. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Agradece esta posibilidad que se da a Don Carlos 
Carrasco Araya, quien es monitor de Braille. Solicita que venga a Sesión de Concejo Municipal al 
regreso de su viaje, a relatar su experiencia. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 365/19: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar Subvención de $300.000- 
(Trescientos mil pesos) a la Organización denominada “Junta de Vecinos José Miguel Carrera”, 
RUT Nº 71.460.200-4, con Personalidad Jurídica Nº 03, para financiar viaje del Monitor de Braille 
Carlos Carrasco Araya a los Estados Unidos, Ciudad New York, Pensilvania, para participar en 
pasantía en empresas que trabajan solo con personas con discapacidad visual. 
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8. VARIOS 

8.1 ORD. N° 863/2019 – OBRAS MUNICIPALES – SOLICITA COMPLEMENTAR DECRETO 
ALCALDICIO N° 10.141 DE FECHA 23.09.2019. 
Sr. Alcalde y los Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
  

Ver Anexo N°6/ Acta N°39/2019  
ORD. N° 863/2019 

OBRAS MUNICIPALES 
SOLICITA COMPLEMENTAR DECRETO ALCALDICIO N° 10.141 DE FECHA 23.09.2019. 

 
Sr. Alcalde propone Complementar el Acuerdo N° 339/19, Decreto N° 10.141 Sesión Ordinaria de 
23.09.2019, Acta N° 36/2019, que aprobó carta de Sr. Alcalde para la postulación de Programa de 
Pavimentos Participativos Llamado N°29, estableciendo el monto total y aportes para cada proyecto. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Complementa su voto señalando que el Comité, 
no teniendo la obligación de hacer aporte, debido a la declaración de zona de catástrofe por la sequía, 
de todas maneras lo hace para obtener mayor puntaje. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 366/19: Por unanimidad se aprueba Complementar el Acuerdo N° 339/19, Decreto 
N° 10.141 Sesión Ordinaria de 23.09.2019, Acta N° 36/2019, que aprobó carta de Sr. Alcalde para 
la postulación de Programa de Pavimentos Participativos Llamado N°29, estableciendo el monto 
total y aportes para cada proyecto, en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.2 

Concejal Carlos Pacheco Díaz: 
 

1. Comenta que el fin de semana recién pasado se llevó a cabo del espectacular Concurso Nacional 
de Bandas de Guerra denominado “SONES BATO ACONCAGUA 2019”, bajo la Dirección General 
del Instructor de Banda Sr. Cristian Riquelme, organizado por el Colegio Arauco, en el que 
participaron bandas de todo el país. Fue un gran evento con una excelente organización. Estas 
actividades hacen un gran aporte al desarrollo turístico de Quillota. Solicita enviar nota de 
felicitaciones al Colegio Arauco por la impecable organización, a la Cruz Roja por su gran espíritu 
de colaboración, y a todo el personal del Estadio Municipal, por su excelente trabajo y espíritu de 
servicio, en esta jornada maratónica que duró hasta altas horas de la noche. 
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Sr. Alcalde comparte los agradecimientos y felicitaciones al Colegio Arauco, a la Cruz Roja y a los 
trabajadores del Estadio, por este exitoso evento que pone a Quillota en la noticia a nivel Nacional. 
 
ACUERDO N°367/19: Por unanimidad se aprueba enviar carta de felicitaciones al Colegio Arauco 
de Quillota, por la impecable organización de la Tercera Versión del Concurso Nacional de 
Bandas de Guerra denominado “SONES BATO ACONCAGUA 2019”, bajo la Dirección General 
del Instructor de Banda Sr. Cristian Riquelme, realizado el sábado 12 de octubre de 2019. 
 
ACUERDO N°368/19: Por unanimidad se aprueba enviar carta de felicitaciones a la Cruz Roja de 
Quillota, por su gran espíritu de colaboración en la Tercera Versión del Concurso Nacional de 
Bandas de Guerra denominado “SONES BATO ACONCAGUA 2019”. 
 
ACUERDO N°369/19: Por unanimidad se aprueba enviar carta de felicitaciones a los trabajadores 
del Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández, por su excelente trabajo y espíritu de servicio en 
la Tercera Versión del Concurso Nacional de Bandas de Guerra denominado “SONES BATO 
ACONCAGUA 2019”. 
 

2. Se reunió con los Presidentes de las Ferias que funcionan en el sector del Parque Aconcagua. 
Solicita que se gestione coordinación de uso de espacios vacíos en la feria modelo.  
 

Sr. Alcalde dice que el Administrador Municipal, Asistente Social Óscar Calderón Sánchez ha trabajado 
permanentemente con los dirigentes para resolver estas materias. 
 
9.3 

Concejal  Jaime Tapia Gat ica:  
 
1. Felic i ta a estudiantes de la Universidad de Los Andes,  que este f in de semana 

real izaron labor voluntar ia  en la Tetera, y comenta que las personas benef ic iadas 
quedaron muy sat isfechas con su t rabajo.  

 
2.  Invita a miembros de la Comisión de Sequía y Escasez Hídr ica a part ic ipar  en 

reunión que se real izará el próximo miércoles a las 18 hrs.  
 
9.4 

Concejal Ramón Balbontín Leiva: 
 
1. Agradece a la Biblioteca Municipal N° 83 Melvin Jones de Quillota, porque tuvo la oportunidad de 

participar el viernes 11  de octubre a las 19:00 horas en el lanzamiento del último libro de poemas 
“Me arrepiento de mi noche” del poeta quillotano Carlos Ernesto Sánchez, quien prestigia la comuna 
con su pluma. 

 
2. Consulta por disponibilidad de presupuesto para subvencionar a la Junta de Vecinos Los Almendros, 

para transporte escolar. 
 

Sr. Alcalde indica que deben formalizar la solicitud. 
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3. Da lectura a Carta de la “Fundación Ilumina tu Camino”: 

 

 
 
 
Sr. Alcalde agradece la carta y expresa disposición del Municipio para apoyar estas actividades. 
 
9.5 

Concejal  Roberto Vergara Saavedra:  
 
1. Plantea que la Escuela Los Paltos necesita t ransporte para viaje de los estudiantes 

al Zoológico e l 29 de noviembre.   
 

Sr.  Alcalde indica que deben enviar  carta para formalizar  la pet ic ión,  de preferencia 
para f in de semana.  
 
2.  Respecto del Comodato del sector  de estacionamiento  de Tottus,  indica que están 
construyendo instalaciones para cobrar.  Consulta s i  lo permite el  contrato de 
comodato.  
 
Sr.  Alcalde pedirá informe a DOM y jur ídico,  pues hubo un cambio en la def inic ión 
de la propiedad del terreno.  
 
9.6 

Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas:  
 
1. Sol ic i ta coordinar  act iv idades del próximo miércoles,  porque coincide en la agenda  

el  Lanzamiento de Fundación Banamor,  y act iv idad con Club de Altos de Serrano.  
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Sr. Alcalde indica que a las 18:30 horas será la act ividad de Fundación Banamor y a 
las 19:30 horas la act iv idad con el Club de Altos de Serrano.  
 
2.  Consulta por algunas dif icultades ocurr idas en la hospedería municipal.  
 
Sr.  Alcalde pedirá in forme al Director  de Desarrol lo  Comunitar io.  
 
9.7 
Concejal Ramón Balbontín Leiva señala que respecto de la COPEC, el terreno es municipal, pero no 
toda la infraestructura. 
 
Sr. Alcalde dice que todo lo que puedan retirar pertenece a COPEC. 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las 18:50 horas. 

 
 

DIONISIO MANZO BARBOZA 
ARQUITECTO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
MINISTRO DE FE 

 


